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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ACCEDO COLOMBIA S.A.S.

Nit : 900816822-5

Domicilio: Pereira, Risaralda

MATRÍCULA

Matrícula No: 18121449

Fecha de matrícula: 06 de febrero de 2015

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 01 de abril de 2024

Grupo NIIF : GRUPO II

LA PERSONA JURÍDICA NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA
MERCANTIL. POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA
POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2024.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : AV CIRCUNVALAR N 5 20 C.C PARQUE ARBOLEDA PISO 6

106

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico : notificacioneslegales@accedotech.com

Teléfono comercial 1 : 3170004

Teléfono comercial 2 : 3182897427

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : AV CIRCUNVALAR N 5 20 C.C PARQUE ARBOLEDA PISO 6

106

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico de notificación : notificacioneslegales@accedotech.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 05 de febrero de 2015 de la Accionistas Constituyentes de
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Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 06 de febrero de 2015, con el No.

1035005 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial

denominada ACCEDO COLOMBIA S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta aclaratoria No. 2 del 28 de septiembre de 2015 de la Asamblea De Accionistas

de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de noviembre de 2015, con el No.

1039060 del Libro IX, se decretó AUMENTO CAPITAL AUTORIZADO Y OTROS

Por Acta aclaratoria No. 2 del 28 de septiembre de 2015 de la Asamblea Extraordinaria

De Accionistas de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de diciembre de

2015, con el No. 1039334 del Libro IX, se decretó REFORMA ARTICULO 25 Y 27 DE LOS

ESTATUTOS

Por Extracto del Acta No. 006 del 12 de abril de 2018 de la Asamblea Ordinaria De

Accionistas de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2018, con

el No. 1051797 del Libro IX, se decretó REFORMA TOTAL DE ESTATUTOS

Por Acta No. 12 del 20 de agosto de 2021 de la Asamblea General De Accionistas de

Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 02 de septiembre de 2021, con el No.

1067178 del Libro IX, se decretó REFORMA DEL OBEJO SOCIAL DE LA SOCIEDAD (ARTÍCULO 2).

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: - Dada su naturaleza jurídica, esta sociedad - con base en el derecho

consagrado en el artículo 5, numeral 5, de la Ley 1258 de 2008 - tiene como objeto

social realizar todo y cualquier actividad civil o comercial lícita tanto en Colombia

como en cualquier país extranjero. La sociedad se dedicará preferentemente a

actividades de a) tercerización de servicios; y b) prestación de servicios de

formación y enseñanza. Para el cumplimiento de su objeto social, la sociedad podrá

adquirir mejorar y enajenar inmuebles, abrir establecimientos comerciales, contratar

personal y celebrar todos los actos y contratos que requiera.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 11.000.000.000,00

No. Acciones 11.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

Página 2 de 14



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 11/04/2025 - 15:31:22
Recibo No. S001851270, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 8V5fctxdfV

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
--

NO H
A C

UMPLID
O

CON LA
 O

BLIG
ACIÓ

N LE
GAL D

E

RENOVAR S
U M

ATRÍC
ULA

 M
ERCANTIL

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

--

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 10.081.000.000,00

No. Acciones 10.081,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 10.081.000.000,00

No. Acciones 10.081,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

Por Certificación del 06 de noviembre de 2015 de el Revisor Fiscal de Pereira, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 09 de diciembre de 2015, con el No. 1039335 del Libro IX,

se decretó AUMENTO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Certificación del 26 de febrero de 2016 de el Revisor Fiscal de Pereira, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 04 de marzo de 2016, con el No. 1040274 del Libro IX, se

decretó AUMENTO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Extracto del Acta No. 7 del 27 de noviembre de 2018 de la Asamblea General De

Accionitas de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de diciembre de 2018,

con el No. 1053634 del Libro IX, se decretó REFORMA DE CAPITAL AUTORIZADO

Por Certificación del 06 de diciembre de 2018 de el Revisor Fiscal de Pereira, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 08 de enero de 2019, con el No. 1054011 del Libro IX, se

decretó AUMENTO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Acta No. 9 del 23 de abril de 2019 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas de

Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de junio de 2019, con el No. 1056414

del Libro IX, se decretó REFORMA AUMENTO CAPITAL AUTORIZADO

Por Certificación del 20 de mayo de 2019 de la Revisor Fiscal de Pereira, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 10 de junio de 2019, con el No. 1056415 del Libro IX, se

decretó REFORMA AUMENTO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Acta No. 12 del 15 de febrero de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas

de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 06 de abril de 2022, con el No.

1070231 del Libro IX, se decretó REFORMA AUMENTO CAPITAL AUTORIZADO

Por Certificación del 04 de marzo de 2022 de el Revisor Fiscal de Pereira, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 06 de abril de 2022, con el No. 1070233 del Libro IX, se

decretó REFORMA AUMENTO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

Por Acta No. 015 del 11 de agosto de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas

de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de septiembre de 2022, con el No.
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1072687 del Libro IX, se decretó REFORMA - AUMENTO CAPITAL AUTORIZADO $11.000.000.000

DIVIDIDO EN 11.000 ACCIONES ORDINARIAS DE VALOR NOMINAL DE $1.000.000 CADA UNA

Por Certificación del 07 de septiembre de 2022 de la Contador Publico de Pereira,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de septiembre de 2022, con el No. 1072688 del

Libro IX, se decretó REFORMA - CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO $ 10.081.000.000 DIVIDIDO EN

10.081 ACCIONES ORDINARIAS DE VALOR NOMINAL DE $1.000.000 CADA UNA.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Representación legal.- La representación legal de la sociedad estará a cargo de una

persona natural o jurídica, accionista o no y tendrá uno o varios suplentes, quienes

lo reemplazaran en sus faltas absolutas, accidentales o temporales, designados por la

asamblea general de accionistas. Facultades del representante legal.- La sociedad sera

gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el representante

legal. El representante legal no tendrá limitación alguna en ejercicio de sus

funciones, le esta prohibido al representante legal y a los demás administradores de

la sociedad, por si o por interpuesta persona, obtener, bajo cualquier forma o

modalidad jurídica, préstamo, aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus

obligaciones personales, por parte de la sociedad, salvo autorización de la asamblea

debidamente sustentada. Funciones del representante legal.- El representante legal

tendrá a su cargo las siguientes funciones: 1. Representar a la sociedad; 2. Nombrar o

remover a todos los empleados y dependientes de la sociedad, cuyo nombramiento y

remoción no corresponda a la asamblea general de accionistas. 3. Convocar a la

asamblea general de accionistas , a sesiones extraordinarias, cuando lo juzgue

necesario; 4. Constituir apoderados que representen a la sociedad y delegarles las

facultades que a bien tenga; 5. Presentar anualmente a la asamblea general de

accionistas, el balance de fin de ejercicio con un proyecto de distribución de

utilidades, un detalle de la cuenta de perdidas y ganancias, un inventario de

existencias y un informe escrito sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión

y las medidas cuya adopción recomiende a la asamblea general de accionistas; 6.

Presentar a la asamblea general de accionistas anualmente para su aprobación el

presupuesto correspondiente a los gastos que deban hacerse en ese periodo y los

recursos para atenderlos; 7. Mantener informada a la asamblea general de accionistas,

en forma permanente y detallada, de los negocios sociales y suministrarle todos los

datos que esta solicite; 8. Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la asamblea

general de accionistas; 9. Asistir a las reuniones de la asamblea general de

accionistas; 10. Ejercer las funciones que le deleguen la asamblea general de

accionistas, en general, cumplir todas las funciones inherentes a su cargo, de acuerdo

con la ley y estos estatutos.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por documento privado del 05 de febrero de 2015 de la Accionistas Constituyentes,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 06 de febrero de 2015 con el No. 1035005 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPALALEJANDRO FERNANDO GRAHAM PAS. No. AS277807

Por Acta No. 025 del 21 de mayo de 2024 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2024 con el No. 1082377 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER SUPLENTE DEL

REPRESENTANTE LEGAL

OCTAVIO AUGUSTO ESCOBAR GARZON PAS. No. C02975319

Por Acta No. 24 del 06 de mayo de 2024 de la Asamblea General De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2024 con el No. 1082278 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO SUPLENTE DEL

REPRESENTANTE LEGAL

OCTAVIO AUGUSTO ESCOBAR GARZON PAS. No. C02975319

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 022 del 01 de febrero de 2024 de la Asamblea Extraordinaria De

Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 10 de abril de 2024 con el No.

1081273 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL GLORIA STELLA FLOREZ QUINTERO C.C. No. 41.913.637 32800-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE MARIA EUGENIA MEJIA FRANCO C.C. No. 42.138.979 168642-T

PODERES

Por escritura no. 7072, Del 31 de octubre de 2023, otorgada en la notaría veintisiete

(27) del círculo de bogotá d.C, registrada en esta cámara de comercio el 17 de

noviembre de 2023, con el no. 3420, Del libro v, federico gadea tinoco, identificado

con c.E 530.865, Obrando como representante legal de la sociedad accedo colombia s.A.S

nit 900.816.822-5, Confiere poder general amplio y suficiente a favor de los

siguientes abogados: (I) carlos geovanny páez martin, identificado con la cédula de
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ciudadanía no. 80.094.563. Abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional

número 152.563. (Ii) maria fernanda rosas rueda identificada con la cédula de

ciudadanía no. 1.098.642.278. Abogado en ejercicio y portadora de la tarjeta

profesional número 214.588 (Iii) maria juanita duran martínez, identificada con la

cédula de ciudadanía no. 1.110.531.019. Abogado en ejercicio y portadora de la tarjeta

profesional número 377.079. (Iv) mayra isabella carrillo forero identificada con la

cédula de ciudadanía no.1.013.691.834 Abogado en ejercicio y portadora de la tarjeta

profesional número 404.750, Para que: Primero: Primero: Actos, procesos y diligencias

judiciales o extrajudiciales: Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones

llamamientos en garantía, incidentes, absolver interrogatorios de parte, ante los

juzgados civiles, administrativos, corte suprema de justicia en todas sus salas,

consejo de estado en todas sus secciones, corte constitucional, juzgados penales,

fiscalías, jueces de garantía, juzgados laborales, tribunales de las jurisdicciones

civil, laboral, administrativo, penal, inspecciones de policía y de tránsito. También

podrá representar a la sociedad ante las contralorías, para actuar sin ninguna

limitación en los procesos de responsabilidad fiscal y en todos los actos

administrativos y resoluciones y demás actuaciones administrativas ante todas las

autoridades o establecimientos públicos y administrativos del orden nacional,

departamental y municipal, ante cualquier organismo o entidad descentralizada de

derecho público o ante las superintendencias, ante las empresas industriales y

comerciales del estado, las sociedades de economía mixta, cámara de comercio,

procuraduría general de la nación, contraloría general de la república, contralorías

departamentales, distritales y municipales, le registraduría nacional del estado

civil, los departamentos administrativos, las unidades administrativas especiales y en

general ante cualquier entidad c dependencia del estado colombiano a los que la ley

otorgue capacidad para celebrar contratos. Para presentar y contestar acciones de

tutela. Segundo: Notificaciones en actos, procesos y diligencias judiciales o

extrajudiciales: Para que se notifique de todos los actos judiciales o extrajudiciales

que afecten los intereses de la sociedad que represento, sea que correspondan a

tutelas, demandas, denuncios o querellas, así como derechos de petición e información

o requerimientos de cualquier índole y cuya notificación deba surtirse en la sede

principal de la entidad. Igualmente, y si ic considera conveniente a los intereses de

la sociedad, podrá notificar en estrados judiciales en cualquier momento. Así mismo,

para notificarse en toda clase de actuaciones, como demandas, llamamientos: En

garantía, incidentes, en las audiencias de conciliación establecidas en la ley 2220 de

2022 y las demás contempladas por la ley, ante los juzgados civiles, administrativos,

corte suprema de justicia en todas sus salas, consejo de estado en todas sus

secciones, corte constitucional, juzgados penales, fiscalías, jueces de garantía,

juzgados laborales, tribunales de las jurisdicciones civil, laboral, administrativo,

penal inspecciones de policía y de tránsito. Podrá notificarse personalmente en todos

los actos administrativos y resoluciones y demás actuaciones administrativas ante

todas las autoridades o establecimientos públicos y administrativos del orden

nacional, departamental y municipal, ante cualquier organismo o entidad

descentralizada de derecho público o ante las superintendencias, ante las empresas
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industriales y comerciales del estado, las sociedades de economía mixta, cámara de

comercio, procuraduría general de la nación, contraloría general de la república,

contralorías departamentales, distritales y municipales, registraduría nacional del

estado civil, los departamentos administrativos, las unidades administrativas

especiales y en general ante cualquier entidad dependencia del estado colombiano a los

que la ley otorgue capacidad par: Celebrar contratos. Tercero: Conciliar, transigir,

desistir, recibir: Para que concilie judicial o extrajudicialmente, o represente al

poderdante en tribunales de arbitramento, pudiendo asistir directamente o delegar la

responsabilidad y transija y desista pleitos y diferencias que ocurran respecto de los

derechos y obligaciones de la sociedad. Así mismo, podrá representar la sociedad en

las audiencias de conciliación establecidas en la ley 2220 de 2022 y las demás

contempladas por la ley con facultad expresa de contestar y participar, conciliar o

no, o pedir suspensión o aplazamientos de las citadas audiencias. Para que transija o

desista de los procesos, reclamaciones o gestiones en que intervenga a nuestro nombre,

de los recursos que en ellos interponga y de los incidentes que promueva. Además, para

que concilie o transija diferencias sobre las deudas o procesos relativos a los

derechos y obligaciones o de cualquier otra naturaleza a las personas deudoras, con

autorización para exigir de éstas la constitución de garantías o de seguridades que a

su juicio sean necesarias. Las transacciones podrán estar contenidas en conciliaciones

prejudiciales o judiciales, en el evento que tales diligencias admitan la presentación

de éste poder general. Cuarta. - Derecho de postulación, sustitución y revocación:

Para ejercer directamente la representación judicial o extrajudicial en los casos

contemplados en el presente poder, pudiendo, si lo estima conveniente, designar

abogados y contratar sus servicios profesionales, sustituyendo total o parcialmente el

presente poder, en cada caso y revocar las sustituciones en cualquier momento. En

general, para que sustituya total o parcialmente el presente poder y revoque

sustituciones. Quinta. - Asambleas ordinarias, extraordinarias y juntas directivas:

Para que asistan en calidad de representantes a las asambleas ordinarias,

extraordinarias o juntas directivas a las que sea convocada la sociedad en calidad de

socios o accionistas, dentro de las cuales tendrán voz y voto con respecto a todas las

deliberaciones y decisiones que se deban tomar en las mismas, en la forma en que

consideren conveniente para mis intereses. Igual confiere poder para asistir a

cualquier tipo de reunión o convocatoria que se realice en la cual la sociedad tenga

participación o interés. Sexta. &Mdash; interposición de recursos: Para interponer los

recursos que considere pertinentes en toda clase de actuaciones, ante los juzgados

civiles, administrativos, corte suprema de justicia en todas sus salas, consejo de

estado en todas sus secciones, corte constitucional, juzgados penales, fiscalías,

jueces de garantía, juzgados laborales, tribunales de las jurisdicciones civil,

laboral, administrativo, penal, inspecciones de policía y de tránsito. También queda

facultado para presentar los recursos de ley para efectos de agotar la vía

gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el número primero del artículo

cincuenta y dos (52) del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso

administrativo. Séptima. &Mdash; general: En general asumir la representación judicial

ante entidades. Y autoridades del estado. Para que represente a la sociedad ante
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cualquier corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus:

Organismos vinculados o adscritos: De las ramas ejecutiva, judicial, legislativa, o

cualquier otro del poder público, en cualquier petición, actuación, diligencia o

proceso, como demandante o demandado, tercero o coadyuvante de cualquiera de las

partes, para iniciar o seguir hasta su terminación, los procesos, actos, diligencias y

actuaciones respectivas, entre otras, absolver interrogatorios de parte; en general,

para que asuma la total representación judicial y extrajudicial de la sociedad, en los

procesos judiciales vigentes, extrajudiciales vigentes y los que se notifique en el

futuro, ya que las estipulaciones del presente poder no son taxativas sino simplemente

indicativas de las más amplias facultades judiciales. - El apoderado queda investido y

con todas las facultades inherentes al ejercicio de este mandato, de manera que

siempre tenga facultad para obrar en nombre y representación en los términos de este

poder.

.

Por escritura número 1023, Del 06 de junio de 2024, otorgada en la Notaría Sexta de

Pereira, registrada en esta Cámara de Comercio el 19 de junio de 2024, con el número

3439, Del libro v,compareció Alejandro Fernando Graham, mayor de edad, vecino de

Manuaga - Nicaragua, de transito por Pereira, identificado con el pasaporte número

AS277807 de Canadá, quien actúa en calidad de representante legal de Accedo Colombia

S.A.S.,manifestó lo siguiente: Confiero poder general amplio y suficiente a Federico

Gadea Tinoco, mayor de edad, vecino de Pereira, identificado con la cédula de

extranjería número 530.865, para que represente y ejecute los siguientes actos en

nombre de Accedo Colombia S.A.S. Primero: Funciones De Representación Legal: 1.

Representar a la Sociedad. Nombrar o remover a todos los empleados y dependientes. de

la Sociedad, cuyo nombramiento y remoción no corresponda a la Asamblea General de

Accionistas. 3. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a sesiones

extraordinarias, cuando lo juzgue necesario 4. Constituir apoderados que representen a

la sociedad y delegarles tas facultades que a bien tenga; 5. Presentar anualmente a la

Asamblea General de Accionistas, el balance de fin de ejercicio con un proyecto de

distribución de utilidades, un detalle de la cuenta de pérdidas y ganancias, un

inventarío de existencias y un informe escrito sobre la forma como hubiere llevado a

cabo su gestión y las medidas cuya adopción recomiende,a la Asamblea General de

Accionistas; 6. Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente para su

aprobación el presupuesto correspondiente a los gastos que deban hacerse en ese

período y los recursos para atenderlos; 7. Mantener informada a la Asamblea, en forma

permanente y detallada de los negocios sociales y suministrarle los datos que ésta

solicite; 8. Cumplir y hacer cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea

General de Accionistas; 9. Asistir a las reuniones de la Asamblea General de

Accionistas; 10. Ejercer las funciones que le deleguen la Asamblea General de

Accionistas y, en general, cumplir todas las funciones inherentes a su cargo, de

acuerdo con la ley y estos estatutos. Segundo: Prohibiciones: Le está prohibido

obtener, bajo cualquier forma o modalidad jurídica, préstamo, aval ,fianza o cualquier
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otro tipo de garantía de sus obligaciones personales, por parte de la Sociedad, salvo

autorización de la Asamblea debidamente sustentada. Tercero Duración Del Poder: El

presente poder se otorga desde la fecha de suscripción y por tiempo indefinido. sin

embargo podrá ser revocado, modificado o sustituido en cualquier momento.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) A.Acla. No. 2 del 28 de septiembre de 2015 de la Asamblea

De Accionistas

 1039060 del 04 de noviembre de 2015 del libro

IX

*) A.Acla. No. 2 del 28 de septiembre de 2015 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 1039334 del 09 de diciembre de 2015 del libro

IX

*) E.A. No. 006 del 12 de abril de 2018 de la Asamblea

Ordinaria De Accionistas

 1051797 del 26 de junio de 2018 del libro IX

*) Acta No. 12 del 20 de agosto de 2021 de la Asamblea

General De Accionistas

 1067178 del 02 de septiembre de 2021 del libro

IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

SITUACIONES DE CONTROL Y GRUPOS EMPRESARIALES

Por documento privado del 28 de junio de 2022 de la Empresa Matriz , inscrito en esta

Cámara de Comercio el 29 de junio de 2022, con el No. 1071606 del Libro IX,

Configuración de grupo empresarial, así: Matriz/ controlante: Accedo Colombia S.A.S.

Domicilio: Pereira. Nacionalidad: Colombiana. Actividad: Chat center. Subordinada/

controlada: Accedo santander S.A.S. Domicilio: Floridablanca. Nacionalidad: Colombiana.

Actividad: Chat center. Presupuesto: Artículo 30 de la Ley 222 de 1995.

** EMPRESA MATRIZ / CONTROLANTE : ACCEDO COLOMBIA S.A.S.

CONTROLANTE
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Identificación: 9008168225

Nacionalidad: COLOMBIANO/A

Domicilio: 66001 - Pereira

País: Colombia

Descripción de la actividad: CHAT CENTER

Fecha de configuración de la situación: 28/06/2022

Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: "Numeral 2

Artículo 261 Código de Comercio"

** EMPRESA SUBORDINADA / CONTROLADA : ACCEDO SANTANDER SAS

CONTROLADA
Identificación: 9009283415

Nacionalidad: COLOMBIANO/A

Domicilio: 68276 - Floridablanca

País: Colombia

Descripción de la actividad: CHAT CENTER

Fecha de configuración de la situación: 28/06/2022

Presupuesto que da lugar a la situación de control y/o al grupo empresarial: "Numeral 2

Artículo 261 Código de Comercio"

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: N8220

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

PEREIRA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: ACCEDO COLOMBIA S.A.S.

Matrícula No.: 18121461

Fecha de Matrícula: 06 de febrero de 2015

Último año renovado: 2024

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : AV CIRCUNVALAR N 5 20 C.C PARQUE ARBOLEDA P6 OFICINA 106 P8 OFC 801 802 803

807 Y P9

Municipio: Pereira, Risaralda
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** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio del 15 de julio de 2024 del

Juzgado Segundo Laboral De PequeÑas Causas De Bucaramanga de Bucaramanga, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2024, con el No. 17699 del Libro VIII, se

decretó EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO LABORAL

PROMOVIDO POR NICOLAS ALBERTO SALAZAR MORA EN CONTRA DE ACCEDO COLOMBIA S.A.S. RADICADO

2023-00402-01.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio del 15 de julio de 2024 del

Juzgado Segundo Laboral De PequeÑas Causas De Bucaramanga de Bucaramanga, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2024, con el No. 17701 del Libro VIII, se

decretó EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO LABORAL

PROMOVIDO POR ANDRES FELIPE VARGAS MORENO EN CONTRA DE ACCEDO COLOMBIA S.A.S. RADICADO

2023-00460-01.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 282 del 17 de julio de 2024

del Juzgado Segundo Laboral De PequeÑas Causas De Bucaramanga de Pereira, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2024, con el No. 17720 del Libro VIII, se

decretó SE ORDENÓ EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, EN PROCESO EJECUTIVO

LABORAL CON RADICADO NO. 68001-41-05-002-2023-00476-01, MEDIANTE OFICIO NO. 0282 DEL 17

DE JULIO DEL 2024, PROMOVIDO POR LA SEÑORA PAULA ANDREA ACUÑA BLANCO, EN CONTRA DEL

PROPIETARIO.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 589 del 08 de agosto de 2024

del Juzgado Primero Civil Del Circuito de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 20 de agosto de 2024, con el No. 17848 del Libro VIII, se decretó SE ORDENÓ EL

EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO ACCEDO COLOMBIA S.A.S., EN PROCESO

EJECUTIVO MAYOR CUANTÍA CON RADICADO 66001-31-03-001-2024-00211-00, PROMOVIDO POR

BANCOLOMBIA SA, EN CONTRA DEL PROPIETARIO.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 1016 del 30 de agosto de 2024

del Juzgado Tercero Municipal De PequeÑas Causas Laborales de Bucaramanga, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre de 2024, con el No. 18001 del Libro VIII,

se decretó Embargo del establecimiento de comercio, dentro del proceso ejecutivo

laboral promovido por Liliana Isabel Espriella Valero, en contra del propietario,

radicado 680014105003-2024-00053-01.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 999 del 30 de agosto de 2024

del Juzgado Tercero Municipal De PequeÑas Causas Laborales de Bucaramanga, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 09 de octubre de 2024, con el No. 18108 del Libro VIII, se

decretó EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE CMERCIO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO LABORAL,

PROMOVIDO POR CAROLINA ANDREA KOOP GONZALEZ, EN CONTRA DEL PROPIETARIO, RADICADO

680014105003-2024-00106-01.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 999 del 30 de agosto de 2024

del Juzgado Tercero Municipal De PequeÑas Causas Laborales de Bucaramanga, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 09 de octubre de 2024, con el No. 18107 del Libro VIII, se

decretó EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO LABORAL,

PROMOVIDO POR JOSE DANIEL BOHORQUEZ DIAZ, EN CONTRA DEL PROPIETARIO, RADICADO,

680014105003-2024-00152-01.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Auto No. 1797 del 11 de octubre de 2024
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del Juzgado Primero Municipal De PequeÑas Causas Laborales de Pereira, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 21 de octubre de 2024, con el No. 18132 del Libro VIII, se

decretó Embargo del establecimiento de comercio dentro del proceso ejecutivo laboral,

promovido por manuela Londoño franco, en contra del propietario. Radicado

66001-41-05-001-2023-00365.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 120 del 21 de octubre de 2024

del Juzgado Segundo Municipal De PequeÑas Causas Laborales De de Pereira, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 24 de octubre de 2024, con el No. 18146 del Libro VIII, se

decretó Se ordenó el embargo del establecimiento de comercio denominado accedo Colombia

S.A.S., En proceso ejecutivo laboral unica instancia con radicado

66001-41-05-002-2023-00471-00, Promovido por el juzgado segundo municipal de pequeñas

causas laborales de pereira en contra del propietario.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Auto del 01 de agosto de 2024 del

Juzgado Segundo Laboral De PequeÑas Causas De Bucaramanga de Bucaramanga, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 05 de noviembre de 2024, con el No. 18184 del Libro VIII, se

decretó EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO ACCEDO COLOMBIA S.A.S.,

EN PROCESO EJECUTIVO LABORAL RADICADO NO. 2024-088-01 DEL 01 DE AGOSTO DEL 2024,

PROMOVIDO POR SARAY ALEXA HERNANDEZ FLOREZ, EN CONTRA DEL PROPIETARIO.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 490 del 01 de noviembre de

2024 del Juzgado Segundo Laboral De PequeÑas Cusas de Bucaramanga, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 14 de noviembre de 2024, con el No. 18232 del Libro VIII, se

decretó SE ORDENÓ EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO ACCEDO COLOMBIA

S.A.S. EN PROCESO EJECUTIVO LABORAL, CON RADICADO 68001-41-05-002-2024-00093-01,

PROMOVIDO POR NIXON HERNAN LÓPEZ EN CONTRA DEL PROPIETARIO.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 473 del 28 de octubre de 2024

del Juzgado Segundo Laboral De PequeÑas Causas De Bucaramanga de Bucaramanga, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2024, con el No. 18238 del Libro VIII,

se decretó EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO ACCEDO COLOMBIA

S.A.S., EN PROCESO EJECUTIVO LABORAL CON RADICADO NO. 68001-41-05-002-2024-00088-01 DEL

28 DE OCTUBRE DEL 2024, PROMOVIDO POR SARAY ALEXA HERNANDEZ FLOREZ, EN CONTRA DEL

PROPIETARIO.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 1032 del 10 de octubre de

2024 del Juzgado Primero Municipal De PequeÑas Causas Laborales de Bucaramanga,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de 2024, con el No. 18252 del

Libro VIII, se decretó SE ORDENÓ EL EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO

ACCEDO COLOMBIA S.A.S., EN PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA, CON RADICADO

680014105001-2023-00375-01, PROMOVIDO POR LAURA SOFIA ARENIS HERRERA, EN CONTRA DEL

PROPIETARIO.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 1319 del 13 de diciembre de

2024 del Juzgado 01 De PequeÑas Causas Laborales de Bucaramanga, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 19 de diciembre de 2024, con el No. 18386 del Libro VIII, se

decretó Se ordeno el embargo del establecimiento de comercio denominado accedo Colombia

S.A.S, en proceso ordinario laboral de única instancia, radicado

680014105001-2024-00081-01, Promovido por yhoshua mejía romero en contra del
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propietario.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 400 del 12 de diciembre de

2024 del Juzgado Promiscuo Municipal de Pueblo Rico, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 22 de diciembre de 2024, con el No. 18401 del Libro VIII, se decretó

EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR

CUANTÍA, PROMOVIDO POR ASEO SERVICIOS S.A.S. EN CONTRA DEL PROPIETARIO: RADICADO:

66001-40-03-006-2024-00605-00.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 120 del 21 de febrero de 2025

del Juzgado Segundo Laboral De PequeÑas Causas De Bucaramanga de Pereira, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 26 de febrero de 2025, con el No. 18551 del Libro VIII, se

decretó Embargo por orden del juzgado segundo laboral de pequeñas causas de bucaramanga

a través de oficio 120 de 2025 del 21 de febrero de dos mil veinticinco , proceso

ejecutivo laboral de radicado 68001-41-05-002-2024-00121-01.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 0041 del 19 de marzo de 2025

del Juzgado Primero Municipal De PequeÑas Causas Laborales de Pereira, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 25 de marzo de 2025, con el No. 18637 del Libro VIII, se decretó

EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO

POR JUAN ESTEBAN ECHEVERRI HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PROPIETARIA, RADICADO

66001-41-05-001-2024-00001.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 0055 del 26 de marzo de 2025

del Juzgado Primero Municipal De PequeÑas Causas Laborales de Pereira, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 28 de marzo de 2025, con el No. 18653 del Libro VIII, se decretó

EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO LABORAL PROMOVIDO

POR DIEGO ALEJANDRO MANSO ESCOBAR, EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PROPIETARIA. RADICADO:

6600-141-05-001-2024-00063.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 066 del 25 de marzo de 2025

del Juzgado Cuarto Laboral Del Circuito de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 29 de marzo de 2025, con el No. 18656 del Libro VIII, se decretó EMBARGO DEL

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO LABORAL, PROMOVIDO POR BRAHIAN

STEVEN PARRA HERRERA EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PROPIETARIA, RADICADO: 66001 – 31 – 05 –

004 – 2024– 00126- 00.

** Embargo, medida cautelar o prohibición: Por Oficio No. 93 del 21 de marzo de 2025

del Juzgado Primero Civil Del Circuito de Pereira, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 09 de abril de 2025, con el No. 18672 del Libro VIII, se decretó EMBARGO DEL

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO, PROMOVIDO POR BANCO DE

BOGOTÁ., EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PROPIETARIA, RADICADO DEL PROCESO

66001-31-03-002-2025-00052-00.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y
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SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $51.226.860.703,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : N8220.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

La Cámara de Comercio de Pereira ha efectuado migración de la información de los

Registros Públicos a un nuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar

omisiones o errores en la información certificada, por lo cual en caso de encontrar

alguna observación en el certificado, verificaremos la información y procederemos a su

corrección.

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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